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DECLARACION DE LOS PUEBLOS 

INDÍGENAS EN IQUITOS 

Iquitos 12 de mayo del 2021. La reunión del Concejo de Coordinación Ampliado (CCA) 

de la Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana (AIDESEP) y sus 

organizaciones regionales ARPI (Selva Central) ORPIO (Loreto), CORPI SL (Loreto), 

ORAU (Ucayali), ORPIAN-P (Amazonas), CODEPISAM (San Martín), FENAMAD 

(Madre de Dios) y CORPIAA (Ucayali), ha culminado con una declaración de temas 

pendientes de atención por el gobierno nacional, en materia de salud, educación, 

titulación territorial, industrias extractivas, agenda forestal, derechos de los 

pueblos aislados (PIACI), asesinatos de líderes indígenas por parte del 

narcotráfico y el atropello de derechos humanos por las empresas petroleras 

(Caso Lote 95 / Puinahua) en Loreto. Los pueblos indígenas de amazonía 

peruana declaramos:  

PRIMERO - La pandemia de la COVID19 ha desnudado las graves carencias que 

tiene nuestro sistema de salud, como la falta de hospitales, de personal médico 

especializado, la falta de insumos médicos, como oxígeno y la falta de información 

previa sobre la vacuna contra el virus que hoy pretenden aplicar a nuestras 

comunidades. 

Queremos dejar constancia que luego de declararnos en emergencia sanitaria dentro 

de nuestros territorios, procedimos a la acción indígena, basados en la autogestión, 

atendimos a cientos de hermanos y hermanas de nuestras comunidades con cada 

ayuda que recibimos, asimismo, que hemos hecho presión al gobierno nacional de 

turno para la aprobación de la RM-N°308-2020-MINSA, que aprobó un presupuesto de 

más de 88 millones de soles para la atención sanitaria en 10 regiones de la amazonía 

indígena, en el marco de la emergencia por la COVID19, presupuesto en no llego a su 

destino final, nuestras comunidades.  

Ante el abandono por parte del gobierno central, han sido nuestras organizaciones las 

que han tenido que rediseñar proyectos y presupuestos que se tenía, como por 

ejemplo con PROFONANPE (caso de CORPI SL) que se tuvo que orientar los fondos 

al tratamiento de la COVID19. El Gobierno en un claro abuso autoridad ha destinado 

los fondos a otra población que no es la beneficiaria del proyecto; ante esta situación, 

solicitamos al gobierno regional de Loreto que reoriente este presupuesto en función 

de los beneficiarios originales y no pretenda cubrir con ello sus carencias económicas 

beneficiando a un sector de la burocracia de salud. 

Han sido nuestros conocimientos ancestrales, sobre medicina natural, y nuestra 

autoorganización, evitando el ingreso de extraños a nuestras comunidades, los hechos 

que nos ha permitidos enfrentar la COVID19 con éxito.  

SEGUNDO - Respecto al plan de vacunación programado por el gobierno, 

manifestamos nuestro rechazo ya que no ha tomado en cuenta a nuestros pueblos, 

sus temores y creencias. Exigimos el diseño de un plan especial de salud intercultural 

que garantice una adecuada atención médica de nuestras comunidades, con 

información pertinente y de calidad. 
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Asimismo, el respeto e inclusión de nuestra medicina tradicional a la instancia 

competente, como es el Ministerio de Salud. Se necesita fortalecer la medicina 

intercultural en nuestras comunidades y esta es nuestra propuesta. 

TERCERO - Declaramos que nuestros niños y niñas de las comunidades nativas han 

sido los más afectados con la educación virtual, por el poco o nulo acceso a la 

conectividad de la que tanto habla el gobierno. Al respecto, exigimos que la estructura 

del estado y la entidad competente resuelva esta grabe situación que afecta 

directamente el derecho a la educación de nuestra población escolar. 

Un hecho preocupante, es que el Ministerio de Educación ha dejado de desarrollar el 

plan de conectividad por internet para nuestras comunidades que se venía 

desarrollando en una primera fase, hecho que nos causa grave daño, por lo exigimos 

la continuidad de este plan. 

CUARTO - Nuestra propuesta territorial es clara, venimos exigiendo la titulación de 20 

millones de hectáreas en títulos comunales que el gobierno no ha tomado en cuenta, 

no obstante, de existir proyectos como DCI y el PTRT3 para hacer efectiva esta 

solicitud. 

Nuestro territorio es ancestral e integral, es decir, no podemos concebir a nuestros 

pueblos sin sus territorios, por lo tanto, este derecho fundamental debe de ser 

reconocido y respetado por la estructura del Estado peruano, que debe considerarnos 

los dueños ancestrales del mismo, por estar aquí desde antes de la conformación de 

la república. 

En este punto, también se necesita hacer vinculante nuestra propuesta respecto a la 

política de cambio climático, es decir, no podemos hablar de mitigación o reducción de 

la temperatura, si antes no aseguramos los bosques indígenas para la vida. 

QUINTO - En los últimos años con el ingreso de grupos económicos privados a 

territorio amazónico con el fin de generar “desarrollo” en la zona, han devastado el 

bosque con la actividad de la palma y la actividad de la madera ilegal, además de 

provocar una gran migración a la amazonía que ha provocado el tráfico de tierras, que 

luego las grandes empresas acaparan. 

Esta situación ha puesto en peligro la supervivencia de muchas comunidades nativas, 

principalmente de Loreto, Ucayali, Pasco, Junín y Madre de Dios, asimismo a nuestros 

hermanos en situación de aislamiento. 

SEXTO - Se necesita fortalecer la economía indígena y los derechos de las mujeres 

con propuestas claras como por ejemplo la agenda forestal comunitaria, que viene a 

ser una hoja de ruta para que las comunidades sean beneficiarias de la actividad 

forestal sostenible en sus territorios. 

Para lograrlo, se necesita mejorar la intervención pública, es decir, fortalecer 

capacidades, dar asistencia técnica y promover la asociatividad y los mercados para 

las comunidades, del mismo modo, se debe contar con un servicio de regencia forestal 

que ayude a las comunidades a aprovechar sus recurso forestales en el marco de la 

ley, finalmente, se necesita financiamiento público y privado para hacer realidad que 
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las comunidades indígenas generen cadenas de valor forestal en sus territorios y 

fortalezcan su economía involucrando al liderazgo femenino en el proceso. 

SEPTIMO - Alertamos que el tráfico de tierras y el abandono por parte del Estado al no 

generar políticas de desarrollo local y regional, ha permitido el incrementado sembrío 

de coca para el narcotráfico, y la tala ilegal de madera, situación que ha generado el 

asesinato de varios de nuestros líderes y lideresas en toda la amazonía indígena. 

Hacemos de conocimiento público que nuestros hermanos asesinados en el Lote 95 

en Loreto, aún no han encontrado justicia y esto simboliza un atropello sistemático de 

nuestros derechos humanos por parte de la empresa Petrotal.  

Exigimos a las autoridades competentes hagan algo en defensa de la vida de nuestros 

hermanos y hermanas. Agradecemos a las instituciones de Derechos Humanos que 

vienen acompañándonos a enfrentar este clima de violencia en donde somos los más 

afectados. 

OCTAVO - Ante el contexto político nacional, expresamos que nosotros los pueblos 

originarios hemos vivido y vivimos en carne propia lo que significa la política neoliberal, 

que prefiere el capital antes que la vida humana, sabemos que, prefiere contaminar 

ríos y bosques, en nombre del desarrollo y del libre mercado, rematan las tierras y 

todo lo que contiene al mejor postor, y que para esta política no existimos. 

Por lo tanto, manifestamos que estamos de acuerdo con una propuesta que respete la 

vida humana, respete el medio ambiente, que nos reconozca como pueblos con 

derechos e historia y que defienda nuestra autonomía, además que, plantee una 

política económica en donde se fortalezca la equidad, por ello nuestro voto será 

reflexivo hacia el candidato que respete nuestro ideario.   

Por todo lo antes manifestado exigimos al gobierno estructurado: 

1 Un nuevo sistema se salud, en donde se respete nuestros conocimientos 

ancestrales, se capacite y se aplique de manera efectiva la salud intercultural 

real, con la participación y fiscalización de nuestras organizaciones, en el 

tratamiento de la pandemia y que se desarrolle un plan de vacunación, que nos 

tenga en cuenta. 

 

2 Se desarrolle un verdadero plan de conectividad a internet, para nuestras 

comunidades, pues si esto la educación de nuestros hijos corre peligro de sufrir 

un grave atraso. 

 

3 Respeto a nuestra autonomía y a nuestro territorio ancestral y el 

reconocimiento del cuidado ancestral que hemos dado a nuestros bosques. 

 

4 Por una agenda forestal comunitaria, basada en la igual de condiciones y 

apertura de mercados para el aprovechamiento forestal sostenible que 

fortalezca la economía de las comunidades. 

 

5 La defensa de nuestros bosques, nuestra seguridad territorial y justicia para 

todos los hermanos que han sido víctimas del narcotráfico y las mafias de la 

madera por defender su territorio. 
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6 Por el respeto y las garantías de derecho a los territorios de los PIACI, como 

reservas indígenas y sus corredores; rechazamos cualquier intento de 

desconocer estos territorios, con la figura de carga. 

 

7 La reorientación del presupuesto de cooperación COICA – KOREA, para los 

pueblos que originalmente fue dirigido el proyecto y se permita la participación 

de CORPI, en esta reorientación. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
 
  
 
 

 
 
 
 
   

Ely Tangoa Lancha 
Presidente de CODEPISAM 
 
 
 
  
     
 
 
Berlin Diquez ……                      
Palacios 
 

 

¡VIVA LA UNIDAD DE LOS PUEBLOS INDIGENAS! 

Iquitos, 12 mayo del 2021. 

 

Lizardo Cauper Pezo 

Presidente de CDN de 

AIDESEP 
 

 
Jorge Pérez Rubio 

Presidente de ORPIO  
Berlín Diques 

Presidente de ORAU 

 
Edwin Jumanga 

Presidente de CORPIAA 

 

 
Salomón Awananch 

Presidente de ORPIAN-P  
Julio Cusurichi 

Presidente de FENAMAD 

 

 
Jamner Manihuari 

Presidente de CORPI-SL      

 

 
Héctor A. Martín Manchi 

ARPI SC      


